
Guayaquil, 29 de Abril del 2009 

Señores 

Junta General de Accionistas 

HOTELERA DEL LITORAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumpliendo con lo que dispone la Ley de Compañías y el Reglamento de 
Informes de Comisarios de Compañías, publicado en el registro Oficial 44, de 13 
de Octubre de 1992, y cumpliendo con las disposiciones del artículo 321 
numeral 4 de la Ley de Compañías, en mi calidad de Comisario de HOTELERA 

DEL LITORAL S.A. a continuación pongo a su conocimiento mi informe 
respecto del ejercicio fiscal 2008: 

1. Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, 
de normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 
las resoluciones de la Junta General y de ES gctorio.- Revisadas 
las operaciones llevadas a cabo por los ¿dgtnistrádores de la compañía 
durante el ejercicio fiscal 2008, así co Ss resoluciones doptadas por 
el Directorio y La junta General de Ac stas “pedo infor ar a ustedes 
que las mismas han cumplido fielmeriié con » AZ Ulsporien las leyes y 
reglamentos vigentes 

    
    
   
   

    
  

de contro ¡interno de la 
de conmbióiterno, así mismo 

informo a "ustedes que los mismos son atecuados para el tipo de 

actividad de HOTELERA DEL LITORAL S.A. cumplen con 

requerimientos técnicos, de confiabilidad y veracidad. 
3. Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados 

financieros y su correspondencia con las registras en los libros 
de contabilidad; y, si estos han sido elaborados de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados.- He 
revisado los libros de contabilidad de la compañía, los comprobantes de 
las Operaciones realizadas y en igual forma los estados financieros del 
ejercicio económico correspondientes al año 2008, habiendo verificado 
que todas las operaciones y registros han sido efectuados siguiendo las 
normas contables generalmente aceptadas, y las mismas se ajustan a los 
registros y las normas de buena administración, por lo que puedo 

confirmar a ustedes que los saldos de las cuentas y los resultados son 
correctos y veraces. 

Atentamente, 
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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis Consideraciones; 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que los Administradores o 

Representantes Legales de la Compañía HOTELERA DEL LITORAL S.A. a la presente fecha son 

los siguientes: 

Sr. Vittorio Franco Miraglia O. Gerente General C1.0902574276 

Sra. Liliana Silvana Miraglia O . Presidente C1.0901324426 

Sin otro perticular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por su valiosa ayuda. 

Atentamen 

  

GERENTE GENERAL 
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«Je hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990284783001 

RAZON SOCIAL: HOTELERA DEL. LITORAL SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:MIRAGLIA ORABONA VITTORIO FRANCO 
CONTADOR: COTTO BARDALES CYNTHIA JAGKELINE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/10/1974 FEC. CONSTITUCION: 28/10/1974 
FEC. INSCRIPCION: 31/10/1984 o. FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/11/2008 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

“OMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calla: CHILE Número: 214 intersección: 
LUQUE Edificio: HOTEL PALACE Referencia ubicación: FRENTE A ALMACENES DE PRATI_ Fax: 042322887 
Apartado Postal: 09014842 Telefono Trabajo: 042321080 

bin 0 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: MARES 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
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¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 
—dURISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 

María Ei) Helís    
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DELEG: 53 Rol. 
Servicio : > Rentas torna 
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Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR ú 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, es ( ERUCCIÓN 

CÉDULA DE * CIUDADANÍA no.090257427-6 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
APELLIDOS Y NOMBRES MIRAGLIA VICTOR 

7 APELLIDOS Y NOMBRES BE LA MADRE 
ORABONA MARIA yo 

i LJGAR Y FECHA-DE Bentición 
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